COLOMBIA - BRASIL

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO. 

Mayo 28 de 1958

APROBACIÓN POR LEY:

Ley 4 de enero 10 de 1975. 

(Aprobatoria)

2. FECHA ÚLTIMA REVI
2. ÚLTIMA REVISIÓN: 


ACTA REUNION DE CONSULTA, 

Noviembre 14 de 2011. 

SERVICIOS MIXTOS

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

Terceras y cuartas libertades, pudiendo ejercer derechos de tráfico de quinta libertad de la siguiente forma:

A) COLOMBIA

Puntos en Colombia, vía puntos intermedios en América del Sur, puntos en Brasil, puntos más allá de América del Sur, Ciudad del Cabo, Johannesburgo, Luanda, Lagos o Dubai. 
Derechos de quinta libertad en todos los puntos del cuadro de rutas.

B) BRASIL

Puntos en el Brasil, vía puntos intermedios en América del Sur, Puntos en Colombia, Puntos más allá en América del Sur, el Caribe excepto Curazao y Santo Domingo. 

Derechos de quinta libertad en todos los puntos del cuadro de rutas, excepto para puntos en el Caribe, donde serán ejercidos hasta cuatro frecuencias semanales, limitadas a dos frecuencias por punto.

Los derechos de quinta libertad a Venezuela solamente podrán ser ejercidos tan pronto la autoridad colombiana notifique por escrito a la autoridad brasilera que sus empresas aéreas podrán ejercer los derechos de trafico previstos de acuerdo con el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Venezuela. 
4.  FRECUENCIAS:
   
28 frecuencias semanales
5. EQUIPO:

Libre hasta 240 sillas.

6. TARIFAS:
País de Origen 

7. ACCESO AL MERCADO:
Múltiple designación

CARGA

RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:


A) COLOMBIA

Puntos en el territorio de Colombia, vía Puntos intermedios, Puntos en Brasil y Puntos más allá excepto Frankfurt. 
Derechos de tráfico hasta de quinta libertad en Caracas, Miami y New York, y más allá a puntos en Europa, como puntos intermedios con excepción Frankfurt, en cualquier dirección, desde que el vuelo se origine o termine en el territorio de las Partes. (Acordado mediante comunicaciones de la Autoridad del Brasil del 31 de mayo de 2010 y de la Autoridad Colombiana del  8 de junio de 2010). 

B) BRASIL

Puntos en el territorio de Brasil, vía puntos intermedios, Puntos en Colombia, Puntos más allá, excepto Frankfurt. 
Derechos de tráfico hasta de quinta libertad en Caracas, Miami y New York, y más allá a puntos en Europa, como puntos intermedios con excepción Frankfurt, en cualquier dirección, desde que el vuelo se origine o termine en el territorio de las Partes. 
Las líneas aéreas designadas de ambos países pueden ejercer libremente el transporte de carga a través del tráfico de conexión (sexta libertad).
FRECUENCIAS:

    22 frecuencias semanales, con efecto inmediato.
EQUIPO:
Libre

VUELOS NO REGULARES:
52 vuelos anuales

(Acta Final VII Reunión de Consulta de agosto 5 de 1988 “hasta cuarenta toneladas por vuelo”, Acta Final XI Reunión de Consulta de febrero 7 de 2001” “sin limitación de toneladas por vuelo”)

ACUERDOS DE COLABORACIÓN

Los servicios de transporte aéreo podrán desarrollarse bajo acuerdos de colaboración y cooperación comercial, celebrados por las aerolíneas designadas de ambas partes, entre ellas o con aerolíneas de terceros países tales como código compartido, bloqueo de espacio, utilización de equipo (intercambio de aeronaves, arrendamiento, fletamento, entre otros), siempre y cuando tales acuerdos se sometan a los requisitos y procedimientos de aprobación de cada Parte. Las autoridades aeronáuticas de cada parte, decidirán en un plazo máximo de un mes las solicitudes sometidas a su consideración. (Acta Reunión de Consulta de Noviembre 14 de 2011)
AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

· Distribución de las Frecuencias para aerolíneas colombianas:
AVIANCA

Bogotá-Sao Paulo (Guarulhos)-Bogotá, total de 14 frec. semanales: 7 frec. operadas y 7 frec. adicionales autorizadas, así:
· Mediante Acta GEPA 46 del 9 de septiembre de 2009 se le autorizaron 4 frec. semanales vigentes a partir del 21 de junio de 2010 hasta el 10 de marzo de 2011, con prórroga hasta el 2 de diciembre de 2011. (Mediante comunicación 1062-193.1-2011010622 del 22 de marzo de 2011, se le informa a Avianca que la prórroga es hasta el 30 de noviembre de 2011, sin embargo, después de un reconteo de días, se establece que el término es hasta el 2 de diciembre de 2011), 
· Mediante Acta GEPA 47 del 9 de noviembre de 2009 se le autorizaron 3 frecuencias adicionales para ser operadas a partir de enero de 2011, prorrogadas hasta el 19 de junio de 2012.
Bogotá – Rio de Janeiro – Bogotá, 3 frec. semanales comenzadas a operar el 4 de noviembre de 2011. Autorizadas mediante Acta GEPA 55 del 19 de julio de 2011.
AEROREPUBLICA
Bogotá –Sao Paulo –Bogotá, 4 frecuencias semanales, no operadas. 
Mediante Acta del GEPA del 9 de Septiembre de 2009 y con prórroga de 180 días mediante comunicación 1062-193.1-2010016959 del 26 de mayo de 2010, se autorizaron 4 frec. sem. distribuidas así: 
· 2 frecuencias semanales a partir del 21 de junio de 2010 prorrogadas hasta el 2 de diciembre de 2011, las cuales perdió por no comenzarlas a operar  y, 
· 2 frecuencias semanales a partir de enero de 2011 prorrogadas hasta junio de 2012.

Frecuencias vencidas:

· 3 frecuencias semanales que habían sido aprobadas el 9 de sept. de 2009 (Sesión 46), a partir del 1 de enero de 2010 hasta el 24 de septiembre 2010,  prorrogadas hasta el 5 de julio de 2011.

AIRES

Bogotá –Sao Paulo –Bogotá, 7 frecuencias semanales, no operadas. Autorizadas de la siguiente forma: 
· 1 frec. aprobada mediante Acta del Gepa 46 del 9 de septiembre de 2009, contada a partir del 21 de junio de 2010 hasta el 10 de marzo de 2011, prorrogada hasta el 2 de diciembre de 2011, (según comunicación 1062-193.1-2011005898 del 18 de febrero de 2011).

· 2 frec. aprobadas mediante Acta del Gepa 46 del 9 de Septiembre de 2009, contadas a partir de enero de 2011 y prorrogadas hasta el 15 de junio de 2012. 
· 4 frec. sem. autorizadas mediante Acta del Gepa 53 del 15 de marzo de 2011 y prorrogadas por 180 días contados desde el 15 de diciembre de 2011.
Frecuencias vencidas:

· 4 frec. aprobadas mediante Acta del Gepa 46 del 9 de septiembre de 2009 y prorrogadas hasta el 7 de marzo de 2011. 
Total frecuencias: 28 frec. semanales
Total frecuencias autorizadas por Colombia, 28 frec. semanales 
Total de frecuencias operadas por Colombia, 10 frecuencias semanales
· Distribución de las Frecuencias para aerolíneas brasileras:
TAM

Bogotá- Sao Paulo-Bogotá, 7 frecuencias semanales comenzadas a operar en diciembre de 2010.

Designación del 16 de julio de 2010 por parte de la ANAC, para realizar servicios aéreos mixtos entre Brasil y Colombia.

OCEAN AIR LINHAS AEREAS:

Bogotá- Sao Paulo-Bogotá, 7 frecuencias semanales comenzadas a operar en noviembre de  2010.

Designación No.93 de 22 de junio de 2010 por parte de la ANAC, para realizar servicios aéreos mixtos entre Brasil y Colombia, con 7 frecuencias semanales entre Brasil y Colombia.
VRG

Bogotá-Sao Paulo (Guarulhos)-Bogotá, 7 frecuencias semanales autorizadas.  Sesión 37 del 21 de marzo de 2007. Suspende operaciones en Colombia e a partir del 31 de mayo de 2011. 

Total frecuencias: 28 frec. semanales
Total frecuencias autorizadas por Brasil, 21 frecuencias semanales.

Total de frecuencias operadas por Brasil, 14 frecuencias semanales. 

AUTORIZACIONES OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE CARGA.

a) Empresas Colombianas:
LINEA AEREA CARGUERA DE COLOMBIA: 

12 frec. sem. con derechos de tráfico hasta de quinta libertad en Miami, así: 
· 4 frec. mediante Acta de la Sesión 41 del 24 de Junio de 2008, 
· 1 frec. mediante Acta de la Sesión 48 del 10 de febrero de 2010 y 
· 7 frec. mediante Acta de la Sesión 50 del 5 de agosto de 2010. 
TAMPA: 
10 frec. sem., con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire a Miami.

· Inicialmente tenía autorizadas cuatro (4) frec. sem. (3 de ellas, con derechos de quinta libertad), de las cuales ha operado solamente dos (2) frec. por un período superior a un año, por lo tanto las otras 2 frecuencias quedaron canceladas. 
· Se autorizaron 2 frec. adicionales mediante Acta de la Sesión 48 del 10 de febrero de 2010, 
· 3 frec. mediante Acta de la Sesión 50 del 5 de agosto de 2010 y 1 adicional con derechos de quinta libertad (se aprueba el derecho de quinta libertad a 1 frec. ya asignada con derechos hasta de cuarta libertad). Se autoriza prórroga por 180 días hasta el 26 de enero de 2012.
· 3 frec. adicionales mediante Acta de la Sesión 51 del 16 de noviembre de 2010 y prórroga hasta el 16 de mayo de 2012.
LÍNEAS AÉREAS SURAMERICANAS - LAS:

Perdió 3 frec. sem. que habían sido autorizadas mediante Acta de la Sesión 47 del 9 de noviembre de 2009 por no operarlas.
Total frecuencias autorizadas por Colombia, 22 frecuencias semanales.
Frecuencias pactadas por Colombia, 22 frecuencias semanales.
b) Empresas Brasileras:
ABSA Autorización desde sept. de 2006 para operar 6 frecuencias semanales con derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire, en las siguientes rutas:

VCP – BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE – MIA

VCP – MAO – BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE – MIA

VCP – CCS – BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE – MIA (El trayecto CCS-BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE sin derechos de tráfico)

VCP – MAO – CCS – BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE – MIA (El trayecto CCS-BOG y/o BAQ y/o CLO y/o MDE sin derechos de tráfico).

MASTER TOP LINEAS AEREAS
Designación del 16 de julio de 2010 por parte de la ANAC, para realizar servicios aéreos de carga entre Brasil y Colombia.
Última actualización: Diciembre 1 de 2011
